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LEY 3496

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.° Se establece el 15 de noviembre como jornada de reflexión en conmemoración del hundimiento
del submarino de la Armada Argentina, ARA San Juan, tragedia acontecida en la fecha mencionada de
2017.

Artículo 2.° El Poder Ejecutivo, a través de los organismos pertinentes, debe promover que, en las
instituciones del Estado y entes descentralizados, las banderas se encuentren a media asta y se realicen actos
protocolares en conmemoración de la fecha aludida en el artículo anterior.

Artículo 3.° Se invita a los municipios de la provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 4.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintisiete días de
marzo de dos mil veinticinco.
 

                       Mariana Valdebenito                                         Zulma Graciela Reina
                      Secretaria de Cámara                                             Vicepresidenta 1ra.
                  H. Legislatura del Neuquén                                H. Legislatura del Neuquén
 

Registrada bajo número: 3496

POR TANTO:
                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.
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